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de ser en los términos siguientes : los 
Pürrocos v Ecónomos la estenderán en 
medio plie.go de pape! del sello 4-. º en la 

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de que el Sr. Alcalde del pueblo pondr;í el 
esta Diócesis se ha sen'ido acordar, que V.º ll." Los Beneficiados, Tenientes v 
por esta Administracion de mi cargo se Mayordomos de Fúbrica lo verifican\n ei1 
-paguen dos mensualidades del lrimcstre la misma forma, con la diferencia de qne 
primero del aiío corriente. 1 han de ser visadas por el respectivo Señor 

En su virtud desde el dia 12 del actual Cura Párroco. Lo que he tenido por con
se presentarán por sf ó por persona auto- veniente disponer, para la mayor seguri
l'izada todos los PMrocos, Ecónomos, Be- dad en los pc1gos. 
neliciados y Tenientes á percibir sus res- Toledo ,1. º de Abril de ,1853. 
peclivas asignaciones en la forma siguicn- El Administrador Diocesano, José Jfaza. 
le: los de este Dep,irla111ento, en esta 
AdrninislraC;ion Diocesana; los del de Al
calá de Henares, donde lo han verificado 
en el año anterior; los de la proYincia de 
Jaen, á D. Cesáreo A2.nilera, Cura Párroco 
de Quesada ; y los d~ la provincia de Al -
hace te, á D. Carlos ~Jen1brilla, residente 
en Alcaráz. 

Igualmente los Mayordomos de Fábrica 
se presentarán en iguales términ1Js, ü re

~uestro Emmo. Prelado , que habia 
pasado á Toledo con el objeto de celebrar 
en su Iglesia Primada los Oficios de la 
Semana Santa, contrajo en el mismo dia 
en que bendijo las palma!! una enferme
dad que le ha impedido la ejecucion de 
sus piadosos <lcseos, y de la que, gracias 
,i Dios, se encuentra algo aliviado. 

ciuir en los mismos puntos lo que corres- En alencion ,\ que contiene cuatro plic
ponda á las Iglesias, desde el 12 del J gos de imprcsion la Pusloral <le Su Ema. 
próximo Mayo; advirtiendo ú unos y á publicada en el núm~ro <lel 26 del pasado, 
olros, que si se pudiesen adquirir mas¡ y que por lo!! motivos que ya hemos ma
fondos, se distribuirán religiosamente, y nifcstado no ha podido remitirse mas que 
que esta Administracion cuidará ademá!! á las parroquias de la proTincia de Toledo 
de reunir lodos los del año anterior, para y á alguna!! de la de Madrid, se ha ser
repartir lo que se pueda por el mes de rido disponer Su lma. para la debida 
~oviembre del aüo úllimo. indemnizacion, que los seis primeros nú-

La autorizacion que han de conferir los meros del Boletin se publiquen en medio 
que hayan de cobrar por apoderado, ha pliego. 


